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Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría de la 
Universidad de Murcia de 15 de junio de 2021 

El día 15 de junio de 2021 se reúne por videoconferencia con el programa Zoom, a las 12:30 
horas, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto 1. Informe del Sr. Decano y la Vicedecana de Empresa y Comunicación.  

Punto 2. Debate y aprobación, si procede, del Plan de Contingencia (versión IV). 

Punto 3. Información sobre las Guías Docentes. 

Punto 4. Ruegos y preguntas.  

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), 
Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Pedro Prieto Corrales (Vicedecano de 
Planificación Académica), María Esther Berrio López, Emma Martínez Alonso, Norberto López 
Gil, Susana Nieto Cerón, Juan Manuel Bueno García, Francisco Javier Valiente Soriano, Cristina 
Alcaraz Boluda, Silvestre Manzanera Román, Johnny di Pierdomenico, Iryna Standret, José 
Manuel Maldonado Pérez, Pedro Juárez López, Jeymi Lilibeth Bernabé Ramos, Irene Ramos 
Cuevas, Paloma Vicente Aranda, María Pilar Gámez Cabezas, Juan Navarro Navarro y Josefa 
Bastida Rodríguez (Secretaria). 

 

PUNTO UNO: El Sr. Decano informó de los siguientes puntos: 

• Se han concedido dos Becas Rurales (Banco Santander) a dos alumnos de la facultad 

para hacer prácticas de un mes (una en julio y otra en agosto) en el Hospital 

Universitario Virgen de la Arrixaca. En fechas próximas se hará pública la resolución. 

• El Vicerrectorado de Infraestructura ha concedido la ayuda solicitada para el 

equipamiento de material inventariable para el nuevo laboratorio de 

Bioquímica/Química de los Materiales Ópticos/Materiales Ópticos Avanzados, por un 

total de 18143 €. Está previsto que, a final de mes se haya realizado el traslado del 

material que se encuentra en ese espacio y se pueda comenzar a su acondicionamiento. 

• El próximo día 28 de junio, a las 12:30 horas, se va a proceder al acto de nominación 

del Seminario 2A7 con el nombre Prof. D. Jaime Miralles de Imperial Mora Figueroa. El 

acto contará con la asistencia del Sr. Rector, la Sra. Vicerrectora de Estudiantes y 

Servicios a la Comunidad Universitaria, el Sr. director del Departamento de 

Oftalmología, Optometría, Otorrinolaringología y Anatomía Patológica, exrectores de 

la Universidad de Murcia y otras autoridades. 

• La Vicedecana de Empresa y Comunicación informa sobre el estado de las gestiones 

que se están realizando para implantar la doble titulación con la Universidad de El 

Bosque, Bogotá, Colombia. Se espera que en breve se pueda dar información completa. 
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PUNTO DOS: El Sr. Decano propone a los miembros de la JF tres opciones para desarrollar el 
Plan de Contingencia, versión IV: 

• Opción 1: Docencia presencial en el aula y virtual por videoclase síncrona, con grupos 

rotatorios, de forma similar a como se ha desarrollado en el presente curso. Esta 

opción presenta el problema, detectado en el segundo cuatrimestre, de que la falta de 

asistencia al aula presencial está influyendo en los resultados obtenidos. 

• Opción 2: Implantación de docencia presencial en el aula hasta completar su aforo y 

en aulas espejo donde se proyectarán las clases por retransmisión síncrona. Esta 

opción presenta dificultades logísticas que se podrían solucionar. 

• Opción 3: Docencia presencial en el aula y virtual por videoclase síncrona, dando 

acceso únicamente a esta última a los alumnos del grupo correspondiente. El problema 

de esta opción es el diferente número de alumnos matriculados en cada asignatura 

que dificulta la formación de grupos. 

 
El Equipo Decanal y los delegados se inclinan por la Opción 2. Tras algunas intervenciones, se 
aprueba por asentimiento, incorporar esta opción en el Plan de Contingencia, versión IV: 

PUNTO TRES. Una vez aprobado el Plan de Contingencia, se informa a los profesores que, al 
término de la JF, se desarrollará un taller para determinar las modificaciones que es necesario 
realizar en las GD para adaptarlas a dicho plan. El Sr. Vicedecano de Calidad se encargará de 
elaborar un documento-guía para ayudar a los profesores del centro en la tarea de elaboración 
de las GD. 

PUNTO CUATRO: No hay ruegos ni preguntas 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas. 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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